
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, 
de veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de terre
nos y bienes gravados por la servidumbre de paso impuesta, 
con el alcance previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, 
para establecimiento de una linea de transporte de energía 
eléctrica a trescientos ochenta KV, de tensión, simple circuito, 
«dúplex», que enlazará las líneas propiedad de la misma Em
presa y de idénticas características técnicas denominadas «Me
són do Vento-Río Guilán» y «Río Guilán-Aluminio I», instalación 
que ha sido proyectada por la Empresa «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (FENOSA).

Los terrenos y bienes a los que afecta esta disposición están 
situados en el término municipal del Ayuntamiento de Jove, 
en la provincia de Lugo, y son todos los que figuran en la 
relación presentada por la Empresa, que. consta en el expe
diente y que apareció publicada, para información pública en el 
«Boletín Oficial de la provincia de Lugo», número cuarenta y 
nueve de fecha uno de marzo de mil novecientos setenta y ocho.

Dado en Palma de Mallorca a veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria y Energía,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

26202 REAL DECRETO 2464/1978, de 25 de agosto, por el 
que se otorgan los beneficios de expropiación for
zosa y urgente ocupación de bienes y derechos, al 
objeto de imponer la servidumbre de paso, para 
Construir una línea aérea de transporte de energía 
eléctrica a 110 KV. de tensión, de derivación Molet 
a E. R. «Tiana», en la provincia de Barcelona, por 
la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» 
(FECSA).

La Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anó
nima» (FECSA), ha solicitado del Ministerio de Industria la con
cesión de los beneficios de expropiación forzosa e imposición de 
la servidumbre de paso y la declaración de urgente ocupación 
en base a lo dispuesto en el artículo treinta y uno del Regla
mento aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/ 
mil novecientos sesenta y seis de veinte de octubre, que des
arrolla la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho 
de marzo, de Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, con la finalidad de construir una línea 
aérea de transporte de energía eléctrica a ciento diez KV. de 
tensión .entre el apoyo veinticuatro de la línea a la misma 
tensión «Santa Coloma-Granollers» y la «E. R. de Tiana» (Bar- 
celona).

Declarada la utilidad pública en concreto de la citada ins
talación por resolución de la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Barcelona de fecha cuatro de junio de mil nove
cientos setenta y seis y publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha doce de agosto de mil novecientos setenta 
y seis a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
aéreo, se estima justificada la urgente ocupación por ser su 
construcción fundamental para atender el suministro de energía 
eléctrica en una amplia zona en gran desarrollo, que actual
mente está insuficientemente alimentada por medio de la subes
tación de «Tiana», la que recibirá la energía a través de esta 
línea para reforzar la red a ciento diez KV de la zona de 
Maresme y Vallés Oriental.

Tramitado el correspondiente expediente por la citada Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía, en 
Barcelona, de acuerdo con la Ley diez/mil novecientos sesenta 
y seis de dieciocho de marzo, y su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil nove
cientos sesenta y seis, de veinte de octubre, se presentaron 
dentro del período hábil reglamentario, en que fue sometido al 
trámite de información pública, dos escritos de alegaciones; uno 
de ellos ha quedado sin efecto por haber llegado a un acuerdo 
las partes interesadas, durante la tramitación del expediente; 
el otro presentado, expone que ha recurrido la declaración, en 
concreto de utilidad pública concedida a la línea por no haber 
atendido su oposición a la misma y petición de variante soli
citada en aquella fase, peticiones que ratifica en esta que nos 
ocupa, pero el Organo de Instancia, previa comprobación sobre 
el terreno, expone que técnicamente no es aceptable su va
riante propuesta por no cumplir las finalidades técnicas para 
las que ha sido proyectada y. que anteriormente se han citado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo único.—A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en materia de Instalaciones Eléc
tricas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de 
marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos 
mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de 
veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de terrenos

y bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta, con el 
alcancé previsto en el articulo cuarto de la citada Ley, para 
establecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica, 
aérea a ciento diez KV. de derivación, desde el apoyo número 
veinticuatro de la línea a la misma tensión «Santa Coloma-Gra- 
riollers», hasta la subestación de «Tiana» (Barcelona), instala
ción que ha sido proyectada por la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (FECSA).

Los terrenos y bienes a los que afecta esta disposición 
pertenecen a los términos municipales de Santa María de Mar- 
torellas, Tiana y Badalona, y son todos los que figuran en la 
relación presentada por la Empresa interesada que consta en 
el expediente y aparecen relacionados en el anuncio que, en 
trámite de información pública, se insertó en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Barcelona», número doscientos veinticuatro 
de fecha diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta 
y seis, sin perjuicio de los acuerdos convenidos entre la Em
presa beneficiaría y los propietarios afectados.

Dado en Palma de Mallorca a veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria y Energía,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

26203 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. T. 3.714.—Línea a 25 KV., a E. T. 3.996, «Ca- 
ñellas Sidos, S. A.».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV. con conductor aluminio-acero (LA-40), de 43,1 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 48 metros, 
para suministro a la E. T. 3.996 «Cañellas, Sidos, S. A.», de 
50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo 765 línea 25 KV.: Comarruga I y II.
Presupuesto: 69.260 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal dde Bellvey.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a industria.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 19 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—5.850-7.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26204 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca: «Agrifull», 
modelo: Griso 70 DT.

Solicitada por «Hispano Agrimec, S. A.», la homologación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y prac
ticada la misma mediante su ensayo reducido en la Estación 
de Mecánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Agrifull», modelo Griso 70 DT,. cuyos datos homologados de 
potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en: 70 (setenta) CV.

Madrid, 30 de junio de 1978.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.


